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De la sesión mualcipal de ayer 
Se acuerda recurrir contra 'a sentencia del Tribunal 

Contencioso Administrativo en el phito 
de Casas Baratas 

Preside el segundo tejiente de 
alca'de señor Casciaro y concu-
iren los señores Murcia, Mustie-
Íes, Campi Io;Dordf»,Hernansáez, 
Castiüo; Fgea, Lorente, Mirajes, 
Peña ver Visiedo, Céspedes; No 
güera, Romero, Balsalobre.Fruc- , 
tuoso, Zamora; P. San José, Ce
garra, Escudero y Morales. 

Odendel día 
Se acuerda queden sobre la 

mesa un oficio déla Subdelega 
ción de Hacienda comunicando 
la concesión déla décima sóbrenla 
Contribución y un informe de la 
Comisión de Hicienda sobre pro 
puesta d|Í|rganización de servi
dos por i l t ) rector de Arbitrios. 

Se condona multa al propieta-
lio de las casas 18 y 19 ¡de la 
plaza de la Merced. 

Se despachan favorablemente 
varios informes de Hacienda.Fo 
mentó y Sanidad. 

Se da cuenta de ün dictamen 
de la Comisión de Gobernación 
en cointra de la moción presenta
da por Pérez San José pidiendo 

Ma cesantía del «Odontólogo mu 
nicipal señor Martínez Dueso. 

Pérez San José protesta del in
forme emitido por la Comisión y 
dice que ésta no ha contestado a 
^us alegatos jurídicos. Pide que 
vue-va el expediente a la Comi
sión para nuevo estudio. 

Céspedes, por la Comisión, 
contesta que ésta ha informado 
cotho lo ha hecho por no tener 
tiempo para documedtario mejor 
Se muestra conforme con que 
se haga nuevo estu'dio, pero sin 
plazo fijo. 

Con el voto en contra dé No
guera, se acuerda que vue'.va a 
iO Comisión. 

Se concede pensión a la viu' 
da del guarda riernúndez Cone-
8i y se acuerda adjudicar la con 
lección de capas y otras prendas 
pata ia guardia municipal a la 
viuda de Antonio Fernández. 

Otros ¿suritos 
Fuera del orden del di?, se 

nombra la comisión que ha de 
instruir expediente al director de 
arbitrios don Pablo Martínez. A 
propuesta de Escudero y Pérez 

, San José quedan nombrados Ló-
p(zLorente. Bals^lobrey PSan 
Jo$é . Seexcusó de formar parte 

^Castitlo, qoe había sido propues
to énpdmer lugar. 

Se lafUICa el acuerdo de que 
un emî tlttdo municipal preste 
sus sérvlte.«B él Consejo Lo 
ca< de fíerÉéfia&zal Hernansáez al 
liabardeía necesiéia de este 

emp'eado informa deque see'-
tá hacién io por orden de la Supe 
rio ¡da i una ̂ inspección detal Í-
da de los centros docentes ofi 
cíales y particulares con miras ai 
momento en que h?iya"que reera 
plf zar a los religiosos por maes
tros laicos." 

Se conceden dos meses de li
cencia a. concej'il don Ba'dome-
ro Mec/í. 

Se acepta el ofrecimiento gra
tuito de don Antonio Ferrer pa
ra Practicante de Escombreras. 

Se acuerda coadeyvar a la Ad
ministración en el recurto enta
blado por ia Compañía Madille
na de Gas contra e Municipio. 

Se aprueban varios díctame 
nes de la Comisión de Instruc
ción Pública. 

£1 asunto Casas 
Baratas sobre el 
tap te 

Seda lectura a la sentencia 
del Tribunal contencioso admi
nistrativo de ia provincia decla
rando la validez y eficacia del 
contrato de Casas Baratas entre 
el Ayuntamiento y C.IS.A.y des 
estimando el recurso de ape a-
ción interpuesto por áque*. 

En la sentencia del Tribunal 
se dice: «Al celebrarse la sekión 
de 9 de octubre 1931 regía la 
Ley Municipal, y, por tanto, no 
son de apicar los vicios de 
nu idad a'egados. Ei decreto de 
3 de junio de 1931, establedeii-
do e plazo de un año para que los 
Ayuntamientos, puedan impug 
nar, previa iedaración de lesi-
vidad, los acuerdos po#eriores 
a 13 de septiembre de t ^ , y 
para los cua es hiya transcurri
do el plazo normal fijado, no es 
ap icable al acuerdo de 9 de oc
tubre dé 1931, (|ue no se encuen
tra en aquel caso, Y a mayor 
abundamiento el Ayuntamiento 
recurrente, ees el mismo que 
adoptó el acuerdo de 9 de octu
bre aprobatorio del. contrato vi
gente con CISA». 

Pérez San José> ataca dura
mente ei contrato y a la CISA y 
pide que se recurra al Supremo 
contra el fal o de referencia* 

Como Dorda, Céspedes y Mur
cia muestran disconformidad,Pé-
rez San José les censura indirec
tamente. Se extraña de que la 
minoría socialista titubee para 
votar porque se entable el lecor-

.so cuando CISA hi jugsido con 
el banib'r d las obiero ,̂ y« qiM 

Jjx lámpara OS RAM 
significa exppi^ii 
de muchos arios. 
Úeahisuelevc 
nendinuento 

luminosoÁ 

' t ^ 

no cumplo su compromiso de 
dar!es ocupación en aquellas 
circunstancias en que fué aprp-
bado el contrato con el solo ob • 
jeto de remediar el paro obrero. 

Hernansaez dice que si los so
da istas aceptaron el contrato, 
aun repugnándo'es, fué por dar 
trabajo a os parados. Como és
to no se cump'ió ahora podemos 
y debemos votar el recurso. 

Apoyan estas manifestado nes 
López Lorente y Caslí !o. 

El señor Murcia protesta ;de 
algunas frases ofensivas de Pé
rez San José y pide un pocp 
más de respeto para todosé EMcei 
que después de as aclaraciones 
hechas por ei señor Hernansáf 2 
y como quiera que él no votó la 
aprobación del contrato,se mués 
tra conforme con que se entab'e 
el recurso. La presidencia !é fe
licita poír su actitud-

Se acuerda apelar al Supremo 
con el voto en contra de Dorda 
que estimft, aua cuand^ en el 
fondo no disiente, que deiie res
petarse a si mismo toda vez que 
entonces votó a favor def contra 
to. 

Mociones 
Morales e)tpone se prolliba el 

tránsito de coches para bodas 
por ia cnile Mayor o se les im
ponga un arbitrio de 200 pesetas 
que se destinarían para la Casa 
pe Misericordiiu « 

Intervienen varios conceja'es 
y se acuerda no autorizar el trán
sito. . V 

Céspedes pideen otra moción 
que él Ayuntamiento, distribuya 
a los pobres, en Navidad 1.500 
<miMtS8«:uerda(|ua8eaii d^ 

mi), nombrándose uüa comisión 
integmda por Fructuoso, Escude 
ro y Céspedes. 

Ei gran problema 
cartagenero 

En ruegos y preguntas, Castillo 
habla del o vído en que se tiene 
a Cartagena por los Pobres pik-
blieos y ruega al Ayuntamiento 
que se interese pornuastrospro. 
bemas de aguas. 

También hab'a en este sentí 
tido Do da y se acuerda reanu' 
dar las gestiones encaminadas a 
este objeto, levantándose segui
damente la sesión. 

• ' • * 

Los Qtíl VHUAl 

Da Murcia hi regresado doñi 
Biüilla Gsrola Arboleya, eipoia 
áé teaitutt dé Artillería don Jo 
t é Mirla íitón. 

i^D# Marola k% regrosado do-
fiiSfloral Garclt Arboiaya es
posa d(l of iM 4f 4dnÍcM doa 
Enrique Braqushaii. 

,NofÁ8 VABUS 

fit quedado aplazada la úoaíe-
rtncla .'•nnociada para riaaíl na 
en la Unión Mercantil » oirgo 
del Preiid»Dte¡ hcnorsrio de la 
miitnadon J'oeé Ayatf Sarribui 
qae le eacnentra enfermo» 

Marca «JŜ ortana» de 
; î d» riqíúsianí 8'50 

Maroa «Hlnoj«l»moy 
tínai ^ ' -'V * ^ 

da W^ fie4r̂ 26. W%, ftOO f 4' O 

El "Charraca" 
Procedente de Oáüz tondeó 

hoyen noettio pa«r|ÍQ^deitrao 
t'-r «Charrací» qae le iooorpo* 
n a laweUítdfWi «ritt*«mwr 
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Si Uboietorio BS|CMMiA. dti 

o icJaer, poo* a ^ttp¡ 

(to orea y moltitiai de oiilgva 
ilomAijco «I oovÍ4|fl»|» 
meaíó 

00a el mayoi é^ie eM .elaQ' 

Lwi tlioio* (til fitlRULO le él 
jeoteatte • toi peeei dlai de la 
emplee, ctduado i«i ttelésUai 
y ttoobriindo et netinieolo ea 
iet «ithjtttaeloiiSi'''''' ' 
FftaQO pa«e irelala din de OM* 

LCMHümtMtíait; 

i i f i79 ie 
itpi yiP'taoipaietlafa»«(iei de 

Oe ao eaooBtrecie, dIrigirM al 
^Lebaftiotio eo Siotitge de 
Compoctele. 
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